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Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICACIÓN:   15001 3333 004 2020 00084 00 

DEMANDANTE:   Hernando Ríos González  

DEMANDADO:  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 

Si bien correspondería al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda de la referencia, el mismo advierte que no se tiene certeza respecto al 

último lugar de prestación de servicios de señor Hernando Ríos González, 

identificado con cédula de ciudadanía N.° 19.462.063, aspecto necesario y 

relevante para determinar la competencia por el factor territorial, de acuerdo a lo 

establecido por el numeral 3.° del artículo 156 del CPACA. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar al Ejército Nacional, para que el funcionario 

competente, en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, certifique el último lugar de prestación de 

servicios de la demandante, con indicación clara del respectivo municipio, y aporte 

los documentos que soporten dicha información. 

 

Advertir, además, a la autoridad oficiada que el incumplimiento de las órdenes 

impartidas, acarreará las sanciones establecidas en las normas legales por 

desacato a una orden judicial. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 27 

de hoy 11 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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